
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y 

EL LIBRO, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA PÉREZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La proponente, Claudia Pérez Rodríguez, diputada a la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral l, fracción I; 77 y 78, 

numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 4, fracción III, de la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Actualmente el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) ha transformado nuestras 

vidas de una forma radical, cambiando la manera en la que realizamos muchas de nuestras actividades 

cotidianas. Uno de los aspectos en los que más ha impactado, es la dinámica en la que obtenemos información, 

a tal grado que muchas investigaciones catalogan esta época como la “era digital”. 

Durante siglos, el acercamiento limitado a los libros, ha implicado una barrera para la alfabetización, causando 

así, enormes brechas de quien tiene la posibilidad de obtener un mayor grado académico a razón de su 

capacidad económica sobre los menos favorecidos en este aspecto. 

En este sentido, uno de los campos más importantes donde se ve el efecto de la evolución de las tecnologías es 

en la literatura, donde el acceso a textos es más sencillo que nunca antes, particularmente en lo relativo a libros. 

Ahora, nuevas plataformas, hacen posible obtenerlos de manera simple, rápida y económica, con ayuda de 

dispositivos móviles, que hoy en día están al alcance de gran parte de la población, a tal grado, que año tras año 

incrementan los usuarios con acceso a internet y smartphones en nuestro país. Tan sólo entre el 2016 y 2017, el 

número de usuarios de celulares inteligentes, paso de 60.6 millones de personas a 64.7 millones, lo que implica 

un incremento con proyecciones de crecimiento a futuro, donde en pocos años se espera que la cobertura sea 

prácticamente universal, con cifras proporcionados por Inegi.
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Por otro lado, de acuerdo con datos de la UNICEF, las personas en comunidades pobres no cuentan con 

suficiente material de lectura actualizado, ni espacios designados para que se lleven a cabo actividades que 

fomenten dicha actividad. 

Con relación en este aspecto, la misma investigación señala que la clase media tiene en promedio una cifra de 

13 libros por cada niño, mientras que los niños en situación de pobreza la proporción cambia radicalmente, 

teniendo 1 libro por cada 300 niños. Demostrando así, la desigualdad de oportunidades y la exclusión social que 

no hemos podido revertir usando los métodos tradicionales ni los establecidos en el ámbito académico 

convencional. 

Esta problemática podría empezar a resolverse con la implementación de diversas herramientas digitales que 

nos permitan aumentar la distribución de contenidos de una manera más rápida, económica y que responde a 

necesidades de tiempos modernos, donde las nuevas generaciones se encuentran más familiarizadas con el 

mundo virtual y su uso en múltiples aspectos de la vida, ya que es utilizado desde fines de entretenimiento, 

educativos, laborales y prácticamente se han vuelto instrumentos indispensables para realizar muchas 

actividades cotidianas. 



 

 
  

Además, estas acciones nos permitirán alcanzar nuestras metas y objetivos a largo plazo como nación, entre las 

que se encuentran los temas de inclusión y equidad contenidos en la agenda 2030 de la ONU,
2
 siendo los 

recursos tecnológicos uno de los más prácticos a implementar para conseguir estos fines, ya que la coyuntura 

entre políticas de gobierno, reducción de costos en servicios de telefonía y dispositivos, junto con la demanda y 

aceptación de estos aparatos por parte de la población, representan una oportunidad única para la utilización de 

plataformas que revolucionen la manera de combinar esfuerzos para construir una sociedad más empoderada, 

justa y con educación para todos. 

En este sentido, las TIC son instrumentos poderosos que permiten a los niños desarrollar habilidades en el 

mundo digital, que más tarde servirán en su desarrollo adulto y les permitirán encontrar mejores trabajos y ser 

más competitivos, además de garantizar el ejercicio de los derechos de la infancia en materia de comunicación, 

como los contenidos en el artículo 13 y 17 de la Convención sobre los Derechos del Niño,
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 en lo concerniente al 

acceso a la información de diferentes fuentes, incluyendo el internet, e incluso el artículo 12, que hace mención 

a la libertad de expresión y la habilidad de crear sus propias opiniones. 

En esta dirección, podemos observar la importancia de crear una legislación de avanzada que permita la 

introducción de las TIC dentro de nuestro esquema educativo y cultural, al resultar innegable el impacto 

positivo que esto puede traer en el desarrollo de las nuevas generaciones e incluso, en el presente, ya que su 

implementación es prácticamente inmediata y con accesibilidad instantánea. 

México no debe ser renuente a realizar apuestas por los avances tecnológicos que han estado transformando al 

mundo de una manera muy rápida, donde otros países han aprovechado estos elementos para potencializar el 

efecto que traen en su crecimiento. 

En el caso de Chile, la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, ya en el 2015 había desarrollo una 

aplicación para disponer de 8 mil títulos de forma gratuita en consideración a la creciente demanda de usuarios 

digitales, con la finalidad de acercar la lectura a todos los chilenos, dentro y fuera de sus fronteras, realizando 

esfuerzos anuales para aumentar el volumen de títulos disponibles en la plataforma que desarrollaron en el sitio 

www.bpdigital.cl, pasando de 3,500 títulos en un principio a más del doble para esa fecha. 

En nuestro país, uno de los avances más significativos en materia legislativa, ha sido la creación de la Ley de 

Fomento a la Lectura y el Libro, publicada el 24 de julio de 2008, sin embargo, es necesario realizar 

actualizaciones en el marco normativo, en consideración a que tiene más de diez años su publicación y figuras 

relacionadas con los avances tecnológicos, no han sido contempladas. 

Pero hay que considerar que el marco jurídico no resulta suficiente para materializar los resultados que 

pretendemos alcanzar con este tipo de normas, que, si bien abonan a la construcción de herramientas que 

fomenten la lectura entre la población, requieren de políticas focalizadas e instituciones que velen por el 

cumplimiento de lo que dispone la normatividad. 

Dicho lo anterior, es posible afirmar que México, no cuenta con dependencias sólidas que estén realizando 

acciones específicas para impulsar el uso de libros virtuales. Una de las principales instituciones que busca 

implementar la lectura a través de documentos electrónicos digitales, es la Cámara Nacional de la Industria 

Editorial Mexicana, a partir de los procesos de promoción de lecturas y escrituras, entre otros temas. 

Sin embargo, necesitamos apoyar, impulsando y unificando esfuerzos de los proyectos que ya tenemos en 

marcha y combinarlos con las ideas y soluciones que aportan en esta temática, tanto de iniciativa privada como 

del sector gubernamental. 



 

 
  

Por citar algunos ejemplos, podemos mencionar la Biblioteca Virtual de México que se creó como una 

plataforma que daba respuesta a las necesidades de los nuevos usuarios que en ese entonces requerían 

materiales en formato digital, pero ahora, resulta insuficiente ante el incremento de la penetración de estas 

herramientas virtuales y la masificación en el acceso a estas tecnologías. 

Debemos considerar, además, que la producción y venta de libros físicos en 2017 vislumbró una reducción en 

las ventas, equivalente al 2.2% respecto al año anterior, aunado a que desde 2013 comenzó un declive 

significante, traducido en más de 11 millones de libros que se dejaron de comercializar, de acuerdo con datos de 

Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana. 

Por lo contrario, la misma organización señala que la venta de formatos digitales continúa creciendo y para el 

mismo año, se registró un considerable aumento del 21% en el negocio de los libros electrónicos.
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Habría que enfatizar en que los nuevos lectores están adecuados a las plataformas digitales, tanto para 

comunicarse, socializar y, por supuesto, realizar actividades académicas y laborales, donde la practicidad y la 

adquisición de formatos de manera instantánea son fundamentales. Ante el presente panorama es que se 

requiere de una nueva concepción de los canales de lectura y espacios diseñados para tal propósito, puesto que 

los recintos que típicamente han sido destinados para dicho fin, están cediendo terreno a las nuevas tecnologías. 

Por lo cual es necesario crear espacios digitales de lectura, donde los ciudadanos obtengan de manera inmediata 

y a bajo costo (incluso de manera gratuita), los libros que les sean necesarios para llevar a cabo sus actividades 

laborales, académicas e incluso de recreación, fomentando así que la cultura llegue a todo el territorio nacional 

y, por consiguiente, a gran parte de la población mexicana, aunado a que se va a contribuir con la actualización 

y profesionalización del personal bibliotecario de nuestro país. 

Al momento de dotar con acervos digitales a la red de bibliotecas, se reducirá la brecha socioeconómica de las 

personas que aún no tienen acceso a estos materiales. 

Otro punto importante es la conectividad que se puede establecer entre las distintas instituciones encargadas de 

fomentar la lectura, ya que, al estar los formatos disponibles en cualquier momento y lugar, bastará con una 

solicitud para que el libro que sea requerido llegue a su destinatario final, dejando en el olvido las largas 

jornadas de espera que representa el intentar adquirir los ejemplares que no se encuentren disponibles en ese 

instante. 

Esta problemática ya había sido visibilizada por diversas organizaciones como el Colegio Nacional de 

Bibliotecarios, la Asociación Mexicana de Bibliotecarios y el Consejo Nacional para Asuntos Bibliotecarios de 

las Instituciones de Educación Superior, mismas que turnaron un posicionamiento conjunto al titular del Poder 

Ejecutivo, la Cámara de Diputados y otras instituciones de gobierno, donde se subraya la necesidad de trabajar 

en los ordenamientos que actualmente rigen a las bibliotecas del país, con la firme intención de que dichos 

establecimientos cumplan con su función social, cultural y educativa, respaldadas en una legislación eficiente en 

la materia.
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Es por lo anterior y en respuesta a una justa demanda por parte de organizaciones especializadas en el ramo 

bibliotecario, que resulta necesario legislar para beneficio de los mexicanos, con miras a fomentar la lectura en 

formatos accesibles a la mayoría de la población, de manera inmediata y ágil, integrando también una amplia 

gama de títulos que, de otra forma, sería sumamente complicado poner a disposición de los lectores. 

En este contexto, esta iniciativa también contribuirá con la Estrategia Nacional de Lectura
6
 que está impulsando 

el gobierno de México, la cual contempla diversas actividades que buscan fomentar el hábito de la lectura, 



 

 
  

abonando en el apartado de construcción de bibliotecas y nuevos espacios destinados a estas acciones, sin el 

costo que implicaría, por lo tanto, es una excelente opción para llegar a estas metas. 

En este aspecto, se propone hacer la siguiente modificación al artículo 4° fracción III, de la Ley de Fomento 

para la Lectura y el Libro, para quedar como sigue: 

 

Por lo tanto, esta iniciativa, es una solución efectiva y precisa a los tiempos modernos que demandan el uso de 

nuevas tecnologías en los mecanismos educativos y los medios a través de los cuales obtenemos información. 

Por lo tanto, someto a consideración de esta asamblea el presente: 

Decreto por el que se modifica el artículo 4, fracción III, de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

Único. Se modifica el artículo 4, fracción III, de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar 

como sigue: 

Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto: 

I a II... 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, plataformas digitales, bibliotecas y otros 

espacios públicos y privados para la lectura y difusión del libro; 

IV al VIII... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 



 

 
  

1 http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/en-mexico-713-millones-de-usuarios-de-

internet-y-174-millones-de-hogares-con-conexion-este-servicio    

2 http://www.onu.org.mx/agenda-2030/  

3 https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx  

4 https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Cae-produccion-y-venta-de-libros-en-Mexico—20181127-

0094.html  

5 http://www.cnb.org.mx/index.php/noticias/86-pronunciamientoconjunto  

6 https://lopezobrador.org.mx/2019/01/27/presidente-amlo-presenta-estrategia-nacional-de-lectura/  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días de febrero de 2019. 

Diputada Claudia Pérez Rodríguez (rúbrica) 
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